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Presentación 

 

La presente Guía Simple de Archivos es la estructura general de las series y sub-series documentales en 

posesión de cada unidad administrativa, de la misma forma indica los datos generales de los responsables 

y la localización física de los archivos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), que se basa 

conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística, es un documento de consulta para todas las 

unidades administrativas. La siguiente Guía de Archivo Documental es parte de los Instrumentos de 

control y consulta archivística, previsto en el artículo 14 de la Ley General de Archivos publicado en el D.O.F. 

15 de junio de 2018, que indica:  

 

Artículo 14.  Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos obligados deberán 

contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental y el Índice de expedientes 

clasificados como reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas. 

 
En razón de lo anterior, la presente Guía Simple de Archivos, anula y remplaza todas y cada una de las 

versiones anteriores a éste. 








































































